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S por 190 para amort izac ión de emprés t i to 

mifflBÍSWMI prOTÍflCill 

m i OlsutaciO» Provífidel 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D. Arturo F e r n á n d e z Regó, vecino 
de Sésamo, Presidente del Grupo 
Sindical de Colonización n ú m , 598, 
para realizar obras de cruce con l u 
bería de conducc ión de aguas nara 
fifgo en e) K m . 3, H m . 6 del C.V. de 
«Vega de Esp ina réda a Fabero» , se 
hace público para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporación. 

León, 4 de Septiembre de 1962,— 
El Presidente, José Eguiagaray. 
3732 N ú m . 1584.-52,50 ptas. 

DeiegicióD de MámU 
de la proflncia de Ledn 

Jurado Especial de Valoración 
Desconociéndose el actual parade

ro de D. Luis Roustan Duffor, cuyo 
g ' ^ o domici l io conocido ha sido 
J11 Brañuelas (León), por la presente 
ele hace saber que, habiendo sido 

P^cretada la competencia del Jurado 
Recial de Valorac ión de Impuesto 
WOTQ el Gasto de León en el expe-
¡"mte n ú m . 13161, instruido por la 
w.sPección Técn ica de Impuestos 
en \!fros Para â exacción del Recar* 
de w?11^?31 sobre Producto Bruto 
dei a.s por la P roducc ión en 1960 
j la mina «Jul ín», durante un plazo 
U i?Ui!n-ce c^as» contados a partir de 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio, 
t eae presentar por escrito en la 
Cj0 etaría del Jurado cuantas alega-
VQJ.11̂ . estime convenientes a su fa-
^ • bien entendido que, transcurri-

^Qe sea dicho plazo, se le d a r á al 

expediente la t r ami t ac ión reglamen 
tana. 

León, 25 de Septiembre de 1962 -
| El Delegado de Hacienda, Máximo 
I Sanz. 4032 

o 
O P 

Administración de Propiedades 
y ContríbUGidn Terrííorlal 
A n u n c i o d e s u b a s t a 

Acordada por esta Delegación de 
Hacienda con fecha 29 de Agosto úl
t imo la venta en púb l i ca subasta de 
los bienf s inmueb es procedentes de 
incau t ac ión a partidos polí t icos 
entidades declaradas fuera de la ley, 

| no exceptuados de venta, por el pre 
! senté anuncio se pone en general co 
nocimiento que el día 12 de Noviem
bre del corriente año , y hora de las 
doce, se ce lebrará la venta en pri
mera subasta dé los siguientes bie
nes: 

Fincas situadas en el término de 
Andiñuelas, del Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino, partido ju

dicial de Astorga 
N ú m e r o del inventario. — Descrip 

c ión de la finca: 1. Una ¡tierra en 
«Prado Nuevo», de cabida 9 áreas y 
39 cen t iá reas . Linda: al N . , con adi 
les; S. y E., camino, y O., José Mart í 
nez. Se valora en ciento cincuenta 
pesetas (150). 

2. Un prado secano, en Prado 
Nuevo, de 28 áreas y 18 cent iá reas 
Linda: N . . camino; S., Matías Migué 
lez; E., Celestino Rodríguez, y O., 
Herminia Martínez. Se valora en m i l 
pesetas (1.000). 

3. Otro ídem ídem, en «El Sisón», 
de 28 áreas y 18 cent iáreas . Linda: 
N . , camino; S. y O., r ío, y E., otro de 
la misma herencia. Se valora en m i l 
cien pesetas (1.100). 

4. Otro í d e m ídem, en «El Carri
z a l , de 35 á reas y 22 cent iá reas . L i n 
da: al N . , con herederos de Josefa 
Botas; S., campo c o m ú n ; E., Josefa 
Crespo, y O,, Santiago del Pala
cio. Valorado en novecientas pese
tas (90o) 

5. Oiro ídem ídem, en el mismo 
sitio, de 7 áreas y 4 cen t iá reas . L i n 
da: N . y E., río; S., Segundo Cuevas, 
y O., Celestino Rodríguez. Valorado 
en doscientas pesetas (200). 

6. Otro ídem ídem, en el mismo: 
sitio, de 4 áreas y 69cen t i á reas , L i n 
da: N . y O., tierras; S., José Mart í
nez, y E , Vicente Pérez . Valorado 
en ciento cincuenta pesetas (150). 

7. Una tierra en barbecho, en 
«Valdecorrales», de 14 áreas . L i nda 
N . y S., campo c o m ú n ; E., José M i -
gué'ez, y O., María Nieto. Valorada 
en doscientas pesetas (200). 

8. Otra ídem ídem, en «Los Ca
ños», de 4 áreas y 69 cen t iá reas . L i n 
da: N. , Juan Pérez Crespo; S , Santia
go del Palacio; E., Herminia Mart í 
nez, y O., Vicente Pérez . Valorada 
en trescientas pesetas (300). 

9. Otra ídem ídem, en «Barr ie r -
zo», de 14 á reas y 9 cent iá reas . L i n 
da: N. , camino; S., Mart ín Botas; E . y 
O., calle púb l ica . Valorada en dos» 
cientas pesetas (200). 

10. Otra ídem ídem, en «El Re
bol lón», de 4 áreas y 69 cent iáreas^ 
Linda: N. , S. y E., campo c o m ú n , y 
O., Nicasio Morán Sierra. Valorada 
en doscientas pesetas (200). 

11. Otra ídem ídem, en «La Ca
ñada» , de 7 á reas y 4 cent iáreas . L i n 
da: N. , M.a Antonia Mart ínez; S., tie
rras; E , camino, y O., Manuel Pérez 
Crespo. Valorada en doscientas diez 
pesetas (210). 

12. Un prado secano, en «Los 
Llamerones» , de 14 áreas y 9 cen
t iáreas . Lindas N. , se ignora; S., cam-
DO c o m ú n ; E., Juan Mart ínez, y O., 
Nicolás de Cabo. Valorada en tres
cientas pesetas (300). 

13. Una tierra en barbecho, al s i
tio de «Rioseco», de 28 á reas y 18 
cen t iá reas . Linda: N. y E., campo 
c o m ú n ; S.. Manuel Pérez, y O., here
deros de Lorenzo del Palacio. Valo
rada en 300 pesetas (300). 

14. Otra ídem ídem, en «El Cepo», 
de 7 á reas y 4 cen t iá reas . Linda: N . , 
Isabel F e r n á n d e z ; S., Gregorio Mar . 
tínez; E., Alonso F e r n á n d e z , y O., 



Segundo Cuevas. Valorada en ciento 
cincuenta pesetas (150), 

15. Otra idem ídem, en «Corra-
leo», de 30 á reas y 52 cent iáreas . L i n 
da: N. , Marcelino Martínez; S., adi-
les; E., Manuel Pérez Alonso, y O., 
Josefa Mart ínez. Valorada en tres
cientas pesetas (300). 

16. Otra ídem ídem, en «Castilla-
cera», de 56 á reas y 36 cent iáreas . 
Linda: N . , campo c o m ú n ; S., Bernar-
dino Panizo; E., José R í m o s , y O., 
Pascual del Palacio. Valorada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas (450). 

17. Otra ídem ídem, en «Las Ca
sas», de 24 á reas y 65 cent iá reas . L i n 
da: N. , adiles; S., campo c o m ú n ; E., 
Catalina Fe rnández , y O., Juan Mar
tínez. Valorada en doscientas pese
tas (200). 

18 Otra ídem í d e m , en «Los E i -
ros». de 17 á reas y 60 cent iá reas . L i n 
da: N . , camino públ ico; S., José Ro 
dríguez; E , Herminia Martínez, y O., 
Mar ía Mart ínez Cabrera. Valorada 
en ciento cincuenta pesetas (150). 

19. Otra í d e m en ídem, de 14 á reas 
y 20 cent iá reas , Linda: N. , R^carabo; 
S., Herminia Mart ínez; E., Manuel 
Mart ínez , y O., Ana de Cabo. Valo
rada en doscientas pesetas (200). 

20. Otra ídem ídem, en «El To-
yal», de 28 á reas v 9 cent iá reas , L i n 
da: N . , Celestina Rodríguez; S., Juan 
Mart ínez Alonso; E., José Miguélez, 
y O., José Mart ínez Alonso. Valora
da en trescientas cincuenta pese-
setas (350). 

21. Otra ídem ídem, en «Testaen-
b i b a d o » , de 14 áreas y 9 cent iáreas . 
Linda: N . y O., Alejandro Carrera; 
S., Cembo, y E., Teresa Mart ínez. Va
lorada en cien pesetas (100). 

22. Otra ídem ídem, en «Llama-
rales», de 7 á reas y 9 cent iá reas . L i n 
da: N , Cembo; S.. Antonio Palacios 
Botas; E., Agustín Morales, v O., he
rederos de Mart ín Palacio. Valorada 
en 50 pesetas (50). 

23. Otra í d e m ídem, en «Valdeco-
rrales», de 7 á reas y 4 cent iáreas , 
Linda: N , , Cembo; S, camino; E., 
Miguel del Palacio, y O., José Fer
nández . Valorada en cincuenta pese
tas (50). 

24. Otra ídem ídem, en «Regué 
r ín», de 7 á reas y 4 cent iáreas . L i n 
da: N . , Ribera; S., adi ' ; E., Herminia 
Mart ínez, y O., herederos de Fran
cisco Pérez. Valorada en cincuenta 
pesetas (50). 

25. Otra ídem í d e m , en «El Pala* 
cío», de 14 á reas y 9 cent iáreas . L i n 
da: N . , Pedro de Cabo; S., camino; 
E., María Martínez, y O., Antonio 
Crespo. Valorada en doscientas pese
tas (200). 

26. Otra ídem1 ídem, en «Detrás 
de las Huer tas», de 10 áreas y 56 cén-
t iá reas . Linda: N.( José Fernández-, 
S., Celestino Rodríguez; E., Cerradu
ra, y O., Francisco García Escudero 
Valorada en doscientas cincuenta 
pesetas (250). 

27. Otra ídem ídem, en «Peral-
da», de 28 á reas y 18 cent iáreas . L i n 
da: N , reguero; S,, camino; E., Fran
cisco Nieto, y O., Juan F e r n á n d e z . 
Valorada en trescientas cincuenta 
pesetas (350). 

28. Ot ia ídem ídem, en «Valdeco-
rrales», de 21 á reas y 13 cent iáreas . 
Linda: N. , José Mart ínez; S , prado 
de herederos de Lorenzo del Palacio; 
E., adiles, y O., José Ramos. Valora 
da en doscientas pesetas (200). 

29- Otra í d e m ídem, en «Viznia», 
de 17 áreas y 60 cent iá reas . Linda: 
N. , F a b i á n Salvador; S., camino; E., 
María Mart ínez, y O., Josefa Crespo. 
Valorada en ciento cincuenta pese
tas (150). 

30. Otra ídem ídem, en «El Co
rral», de 21 áreas y 13 cent iá reas . 
L inda: N , y E., campo c o m ú n ; S., 
camino, y O , Josefa Crespo. Valora
da en ciento cincuenta pesetas (150). 

31. Otra ídem ídem, en « P r a d o 
de Renta», de 11 áreas y 74 cent iá reas . 
Linda: N . , camino; S., M.a Antonia 
Mart ínez; E., Herminia Martínez, y 
O , María Mart ínez. Valorada en dos 
cíenlas pesetas (200), 

,^2. Otra ídem ídem, en «Caya-
tas», de 14 áreas y 9 cent iáreas , L i n 
da: N. , adiles; S.. Josefa Crespo; E., 
José Ramosa, y O., Juan Carrera. Va
lorada en trescientas cincuenta pese
tas (350). 

33. Otra í d e m . í d e m , en «L^i Mata 
Nueva», de 7 á reas y 4 cen t iá reas . 
Linda: N. , Manuel Pérez; S.y E , Ma
nuel Mart ínez, y O., Cembo. Valora
da en cincuenta pesetas (50). 

34. Otra ídem ídem, en «Mata la 
Camba» , de 17 á reas y 60 cent iá reas . 
Linda: N . , Gregorio Martínez; S,, adi
les; E., camino, y O., campo c o m ú n . 
Valorada en ciento cincuenta pese 
tas (150). 

35. Otra ídem ídem, en «Abrana-
dillo», de 14 á reas y 9 cent iá reas . 
Linda: N. , J u l i á n Escudero; S(, Joa
qu ín Palacio; E , Francisco Nieto, y 
O., Nicasio Moran. Valorada en c in 
cuenta pesetas (50). 

36. Otra ídem ídem, en «Mata la 
Camba» , de 21 á reas y 13 cent iá reas . 
Linda: N., S. y O., con campo co
m ú n , .y E , María Nieto. Valorada 
en cincuenta pesstas (50). 

37. Otra ídem ídem, en «Poza-
eos», de 9 áreas y 39 cent iáreas . L i n 
da: N. , campo común ; S, camino; E., 
Herminia Martínez, y O., Cayetano 
Alonso, Valorada en cincuenta pese
tas (50). 

38. Otra ídem ídem, en «Testa de 
P robado» , de 7 á reas y 4 cent iáreas . 
Linda; N. , campo c o m ú n ; S., Cem
bo; E., Laureana Puente, y O., María 
Antonia Martínez. Valorada en diez 
pesetas (10). 

39. Otra ídem ídem, en «Arrotos 
de Rabana l» , de 28 áreas y 18 cen
t iáreas , Linda: N . , campo c o m ú n ; S., 
camino; E , monte, y O., Celestino 
Rodríguez. Valorada en ciento cin
cuenta pesetas (150). 

40. 
rroza 
Linda: 

Otra ídem ídem 
». de 14 á reas y 9 ^ 

y E.. campo c o ^ f e , , 
adiles (Santiago Pérez) V í?IUd: S 
(María Martínez). Valo'rada 

N . v E. í»ar¿^! CetUi 

c íenlas cincuenta pesetas í2^n\ 
41. Otra ídem ídem. en p-

Majadas», de 9 áreas y 39 cenr^ 
Linda: N. , camino; S , camoo r l ? ^ 
E., Pascual del Palacio, y O 
nía Martínez. Valorada en CÍPV.. r,lli' 
cuenta pesetas (150). ^ c i n . 

42. Otra í d e m ídem, en «v¡ii 
saiza», de 14 á reas y 9 cpnfL a,l> 
Linda: N. , Francisco Nieto-s A * . 
nio Palacio; E., Juan Martínez vn 
José Rodr íguez . Valorada en • ' 
cuenta pesetas (50), Cl11, 

43. Un erial, centenal, en «Salv 
día», de 7 áreas y 4 centiáreas TÍÍ' 
da: N. , monte del pueblo; S . ^ 
en ena); E.. monte del pueblo vO 
Catalina Fe rnández , Valorada en 
diez pesetas (10). 

44. Una poula improductiva en 
«El Colmenar» , de 2 áreas, que líml. 
ta en todos los aires con campo co
m ú n . Valorada en cinco pesetas (5) 

45. Otra ídem, en «Huerto Detrás 
de la Gasa», de 1 área. Limita al N. 
E. y O., con campo común, y 
Herminia Martínez. Valorada encua' 
renta pesetas (40). 

Fincas situadas en término de 
L a Maluenga, dei Ayuntamiento 
de Rabanal del Camino, Parliio 

Judicial de Astorga 
46. V a prado secano, en «Llama 

Bernardas, de 3 celemines. Liada; 
a l N . , Marcelino Sierra; S., Miguel 
Mart ínez; E., Sebast ián Martínez, y 
O., Melchor Sierra. Valorado en diez 
pesetas (10). 

47. Otro ídem ídem, en «El Ca
t ín», de 5 celemines. Linda: al N, 
David Prieto; S.. monte; E.. Braulio 
Mart ínez, y O , Flora Otero, Valora
do en cincuenta pesetas (50). 

48. Otro í d e m ídem, en «Canda-
nedo», de 3 celemines, Linda: JN-. 
herederos de Mariano Fernánde?;^ 
Emi l io del Río; E., Inocencio Fuen
te, y O.. M.a Antonia Argüello. valo
rado en cincuenta pesetas (50)-

49. Otro ídem ídem, en «Hueri» 
de la Devesa», de una farega4df *:« 
perficie. Linda: al N . y O , Anloji 
Martínez; S., Mateo del Río, y b 
guel Martínez. Valorado en cien y 
setas (100). r a Fio-

50. Otro ídem ídem, en S.. 
í i da» . de 6 celemines Linda, 
camino; S„ E. y O.. ^0^fnlr0J0 en 
te y campo c o m ú n , vaion» 
veinticinco pesetas (25). epcan* 

51. Otra finca centenal, s ^ . 
de 6 celemines, en «Huerta o ^ 
nal». Linda: al N. . camino; 
l i n d e l Río; E., Flora O ^ ' L * * -
Santiago Carrera, Valorada eu 
ta pesetas (60), ^íasL'*' 

52. Otra idem ídem. ^ A ^ . >-
meras», de 6 celemines. ^ ^pi i -
herederos de Pedro Crespo; ^ 



no; E., Dionisia Arguello, y O., Emi
lio del Río. Valorada en sesenta pese
tas (60). 

53. Otra ídem ídem, en «La Tra 
pella»» de 6 celemines. Linda: al N. , 
Venancio Blanco; S., campo sin ro 
turar; E., Inocencio Fuente, y | O , 
José Martínez. Valorada en cuareata 
pesetas (40). 

54. Una tierra en barbecho, en 
-«Cruz Tri l lo» (hoy Gruciyüelo), de 
3 celemines. Linda: al N. , Mateo del 
Rio Fe rnández ; S , Marcelino Sierra 
prieto; E., José Mart ínez F e r n á n d e z , 
y O-, adiles. Valorada en diez pese
tas (10). 

55. Otra í d e m ídem, en «Sucedo», 
de 4 celemines. Linda: N. , Pontos; S., 
Antonio Mart ínez; E , José Mart ínez, 
y O , Agustín F e r n á n d e z . Valorada 
en treinta y cinco pesetas (35) 

Bienes urbanos sitos en el iénnino 
de Andiñuela, del Ayuntamiento 
de Rabanal del Camino, Pailido 

Judicial de Astorga 
D e s c r i p c i ó n de la finca 

1. Una tercera parte indivisa d é l a 
casa sita en Andiñue la , calle Mayor, 
número 4, de veintiséis metros cua
drados de superficie en total y de 
una sola planta, destinada a pajar. 
Linda: por la derecha, con calle pú
blica; izquierda, pajar de Santiago 
Pérez, y espalda, calleja. Ss valo
ra esta tercera parte en cien pese
tas (100) 

2. Oíra tercera parte indivisa de 
la casa sita en Andiñue la , calle Ma
yor, n ú m e r o 4, de ciento treinta y 
cuatro metros cuadrados de superfi
cie en total, de una planta y en esta
do ruinoso. Linda: por la derecha, 
con cuadra de Santiago Pérez; iz
quierda, casa de Ildefonso Fe rnán -
ítez, y espalda, calleja de servidum
bre. Se valora esta tercera parte en 
doscientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis cén t imos (266 66). 

3. Otra tercera parte indivisa de 
ja casa sita en Andiñue la , calle del 
"oñedo, n ú m e r o 24, de trescientos 
jwventa y tres metros cuadrados en 
jotal. Linds: por la derecha, con ca
ite pública; izquierda y espalda, tam
ben calle públ ica . Se valora esta ter-

parte en cinco mi l pesetas (5.000). 
iodas las fincas anteriormente des 
1̂,aj> tanto rúst icas como urbanas, 

de menor cuan t í a . 
. UiChas fincas fueron todas ellas 
pautadas a D. Tor ib io Mart ínez Ca-

ra. por haberse seguido contra el 
tlesSmo .^Pediente de respoosabilida 

Políticas. 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 
el j Subasta h a b r á de celebrarse en 
1 ^ ^Sado de Primera Instancia e 
^fá nCC^n n ú m e r o 1 de León y es-
UJO gresidida por el Sr. Juez del mis-
^jas s1'slema a seguir será el de 
Parte a 'a llana, y para poder tomar 
Mgt^ en ^a subasta será preciso con 

ante el Juez que la presida, o 

acreditar ante dicha Autoridad que 
se ha consignado previamente en la 
Sucursal de la Caja General de Depó
sitos de esta provincia el 20 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para 
la subasta de la finca o fincas que se 
trate de comprar. Dicho depósi to 
h a b r á de realizarse desde la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio 
hasta el día 10 de Noviembre del co
rriente año , no admi t i éndose n i n g ú n 
depósi to el día seña lado para la su
basta, n i en el anterior. 

La subasta podrá constar de dos 
licitaciones, no admi t i éndose en la 
primera proposiciones que no cu
bran al menos el valor de la tasación 
de los bienes, y en la segunda, el 80 
por 100 del mismo. La d u r a c i ó n de 
las licitaciones h a b r á de ser de una 
hora la primera y media la segunda, 
que t endrá lugar ú n i c a m e n t e en caso^ 
de quedar desierta la primera y acto' 
continuo de ésta. 

Los demás , particulares a que se 
sujetan las ventas de bienes del Es
tado pueden conocerse en la A d m i 
n is t rac ión de Propiedades y Contri
buc ión Terr i tor ia l de esta provincia, 
sita en edificio de la Delegación de 
Hacienda, Avenida de José Anto
nio, 4. donde es tarán a disposición 
del públ ico hasta el día anterior a la 
ce lebración de la subasta. 

El importe del presente anuncio 
será hecho efectivo entre los licita-
dores. 

León, 2 de Octubre de 1962. — E l 
Administrador de Propiedades, Ju
lio F. Crespo.- V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, Máx imo Sanz. 
4102 N ú m . 1602.-1.147,15 ptas. 

A N U N C I O 
Por el presente se recuerda a los 

propietarios de fincas URBANAS 
arrendadas en su totalidad o par 
cialmenta y que estén destinadas a 
viviendas, aun cuando tengan parte 
dedicada a local* s de negocio, que 
hayan elevado las rentas con arre 
glo al Decreto de 6 de Sepli e inore 
de 1961, que debe rán formular las 
correspondientes declaraciones a la 
Hacienda, de acuerdo con lo dis 
puesto en la Orden Ministerial de 22 
de Diciembre del mismo a ñ o . 

Las declaraciones h a b í á n de sus
cribirse en el modelo aprobado por 
Resolución de la Dirección General 
de Imouestos sobre la Renta, fecha 
16 de Marzo ú l t imo , y se p resen ta rán 
por t r ipl icado durante todo el co
rriente mes de Octubre, en la Admi
nis t ración de Propiedades y Contri-
b u c ' ó n Terri torial de la Delegación 
de Hacienda cuando se trate de fii-
cas situadas en la Capital, y en las 
Secretar ías de los respectivos Ayun
tamientos las correspondientes a fin
cas enclavadas en los pueblos de 
la provincia. Cada ejemplar deberá 
reintegrarse con un t imbre móvil 
de 0,50 pesetas. 

Se hace presente que la no presen
tación de las declaraciones en el pla
zo s eña l ado o la ocul tac ión de las 
verdaderas rentas serán sancionadas 
en la forma establecida por la Ley. 

Cualquier duda que les pueda sur
gir a los interesados pueden consul
tarla en la Admin i s t r ac ión de Pro^ 
piedades y Cont r ibuc ión Tor r i to r iaL 

León, 4 de Octubre de 1962.- — 
E l Delegado de Hacienda, Máx imo 
Sanz.—El Administrador de Propie
dades y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , Ju
l io F . Crespo. 4155 

Convenios del de Timbre 
del Estado 

EXTRACTO D E ACUERDO D E 
ADMISIÓN A T R Á M I T E 

Fecha del Acuerdo: 24 de Septiem
bre de 1962. 

Agrupación: MAYORISTAS D E 
PESCADOS. 

Ambito: Provincial . 
Durac ión : 1 Enero 1963 al 31-12-1963. 

Hechos imponibles: Declaraciones 
juradas, guías , inventarios y balan
ces, nombramientos de empleados, 
contratos de trabajo.copias de cartas, 
auxiliares de contabilidad, n ó m i n a s 
de personal, documentos de cargo y 
descargo, extractos y liquidaciones 
de cuentas, recibos de cantidad, jus
tificantes de caja, liberatorios, for-
mal izac ión de venta, ventas a plazos, 
documentos de entrega de mercan
cías y publicidad propia. 

Comis ión Mixta, a) Por la agrupa
ción.—Titulares : D. T o m á s Rodr í 
guez Velázquez, D. Antonio Morat i -
nos Núñez, D, Crisógono Mar t ínez 
Miguélez. Suplente: D. Alejandro 
García Valcarce. 

b) Por la admin i s t r ac ión . — T i t u 
lares: D. Rafael Sarandeses Pérez, 
D. José Luis de Juan Peñalosa , don 
José de la Riva del Brío, D. Manuel 
Fidalgo Pereira. Suplentes: D. A l 
fonso Gota Losada, D. José Mateos 
Gómez, D. E m i l i o de Gelis Rodr í 
guez. 

iVofa. —Los contribuyentes de la 
Agrupac ión que deseen renunciar a l 
Convenio, deberán comunicarlo por 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 
dentro de los diez días h á b i l e s si
guientes al de la pub l i cac ión de este 
aviso. 4013 

EXTRACTO D E ACUERDO D E 
ADMISIÓN A T R A M I T E 

Fecha del Acuerdo: 24 de Septiem
bre de 1962. 

Agrupación: ALMACENISTAS D E 
FRUTAS. 

Ambito: Local (León capital). 
Durac ión : 1 Enero 1963 a 31 12-1963. 

Hechos imponibles: Declaraciones 
juradas, guías y conduces, inven
tarios y balances, nombramientos de 
empleados, contratos de trabajo, co-



pias de cartas, auxiliares de contabi
l idad, n ó m i n a s de personal, docu 
mentos de cargo y descaigo, extrac
tos de liquidaciones de cuentas, do 
cumenlos que reflejen anotaciones 
contables, recibos, liberatorios y jus
tificantes de caja, ventas, ventas a 
plazos, recepción y entrega de mer-
cancias y publicidad propia. 

Comis ión mixta, a) Por la Agrupa
c ión ,—Ti tu la res : D, T o m á s Hernán
dez H e r n á n d e z , D. Domingo Gual 
Vil la lba y D. R a m ó n Gréspo Navarro. 
Suplentes: D. Amadeo Alejandro 
Diez, D. Mariano Ortega Carbajal 
y D. Segundo de la Torre Bermúdez , 

b) Por la Adminis t rac ión .—Titu
lares: D. Rafael Sarandeses Pérez, 
D . José Luis de Juan v Peñalosa , 
D . José de la Riva del Brío, D. Ma 
nuel Fidalgo Pereira. Suplentes: don 
Alfonso Gota Losada, D. José Montes 
Gómez, D. Emi l io de Celis Rodrí
guez. 

Nota.—hos contribuyentes de la 
A g r u p a c i ó n que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarlo por 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 
dentro de los diez días háb i l e s si
guientes al de la publ icac ión de este 
aviso. 4013 

E X T R A C T O DE ACUERDO D E 
ADMISIÓN A T R Á M I T E 

Fecha del Acuerdo: 24 de Septiem
bre de 1962. 

Agrupac ión : FABRICANTES D E 
HARINAS. 

Ambi to : Provincial . 
D u r a c i ó n : 1 Enero 1963 al 31 12 1963. 

Hechos imponibles: Declaraciones 
juradas, guías y conduces, inven
tarios y balances, nombramientos 
de empleados, contratos de trabajo, 
copias de cartas y auxiliares de con
tabi l idad, n ó m i n a s de personal, do
cumentos de cargo, extractos y l i qu i 
daciones, documentos que reflejen 
anotaciones contables, recibos, libe
ratorios, justificantes de caja, forma-
lización de ventas, ventas a plazos, 
recepc ión y entrega de mercanc ías . 

Comis ión mixta, a) Por la Agrupa
ción.—Titulares : D. José Q u i ñ o n e s 
García , D. Guillermo Garro y don 
Leopoldo F e r n á n d e z Luengo, Su
plentes: D. Diego Mella Alfageme, 
D . Gumersindo Sáenz de Miera y don 
Fernando Crespo Alfageme, 

b) Por la Administración.—-Titu
lares: D . Rafael Sarandeses Pérez, 
D . José Luis de Juan Peña losa , don 
J o s é Luis de la Riva del Brío y don 
Manuel Fida'go Pereira. Suplentes: 
D . Alfonso Gota Losada, D . José 
Montes Gómez y D. Emi l io de Celis 
Rodr íguez . 

iVo/a.—Los contribuyentes de la 
Agrupac ión que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarlo por 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 
dentro de los diez días háb i l e s si
guientes al de la publ icac ión de esta 
aviso. 4013 

EXTRACTO DE ACUERDO DE 
ADMISIÓN A T R Á M I T E 

Fecha del acuerdo: 24 de Septiem
bre de 1962 

Agrupac ión: GRUPO DE E X H I 
BICION CINEMATOGRAFICA. 

Ambi to : Provincial, 
Durac ión : 1 Enero 1963 al 31 12 1963. 

Hechos imponibles: Declaraciones 
juradas, inventarios y balances, nom 
bramientos de empleados y contra
tos de trabajo, copias de cartas, auxi
liares de contabilidad, documentos 
de cargo y descargo, extractos, l iqu i 
daciones y demostraciones de cuen
tas, documentos que reflejen anota
ciones contables, recibos, liberato
rios en general, justificantes de caja, 
publicidad en rótulos, carteles pan 
tallas (excepto la realizada por agen
cias de publicidad. 

Comisión mixta, a) Por la Agrupa
ción. — Titulares: Teógenes Alonso 
Mori l la , Empresa E L D E y Andrés 
Morano GU. Suplentes: Eloy Casado 
de Paz, Felipe Pérez Alonso, José 
Morán. 

b) Por la Adminis t rac ión.—Titu
lares: Rafael Sarandeses Pérez, José 
Luis de Juan y Peñalosa , José de la 
Riva del Brío, Manuel Fiaalgo Pe 
re i rá . Suplentes: Alfonso Gota Lo
sada, José Montes Gómez, Emi l io de 
Celis Rodríguez. 

Noia.—Los contribuyentes de la 
Agrupac ión que deseen renunciar al 
Convenio, debe rán comunicarlo por 
escrito ai Sr, Delegado de Hacienda 
dentro de los diez días háb i les si
guientes al de la publ icac ión de este 
aviso. 4013 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Villamanín 
En la Secretaría de la Hermandad 

se halla expuesto el p a d r ó n de cuotas 
que ha de nu t r i r el presupuesto del 
a ñ o actual, pudiendo hacer cuantas 
reclamaciones estimen oportuno, du
rante un plazo de diez días; las mis
mas se h a r á n por escrito reintegado, 

Vi l l aman ín , 25 de Septiembre de 
1962,—El Jefe de la Hermandad, 
Marcelo Cristiano. 
4063 N ú m . 1580,—31.50 ptas 

Comunidad de Eegantes 
Santa Olaja y Santibáñez del Porma 

Se convoca a Junta general de re
gantes y usuarios, para el día 4 de 
Noviembre a las once en primera 
convocatoria y doce en segunda, en 
la Casa Concejo de Sant ibáñez , a fin 
de tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la Memoria se 
mestral del Sindicato. 

2, ° Examen y ap robac ión de los 
presupuestos de ingreses y gastos 
para el a ñ o siguiente. 

3. ° Elección de Presidente de i 
Comunidad, Presidente del Juia(j* 
de Riegos y Vocal del Sindicato, 0 

4. ° Ruegos y preguntas, 
Sant ibáñez del Porma, 1.° de Octn 

bre de 1962.—Adolfo Peláez. 
4079 N ú m . 1592,-49.90 ptas. 

Comumdal de Regantes 
d e S a n T i r so . — L a V e c l l l a 

Se convoca Junta General ordi
naria para todos los participes de 
esta Cominidad, para el día 21 de Oc
tubre de los actuales, a las quince 
horas, en el Salón Parroquial de esta 
vi l la , en primera convocatoria, o 
para el 28 de los mismos a la misma 
hora y lugar en segunda si en la pri-
mera no se pudiera celebrar por no 
reunir las condiciones reglamenta
rias para dicha Junta. 

Orden del día 
1. ° Para dar cumplimiento al ar

t ículo 53 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad. 

2. ° Tratar de lo que han de tri
butar las industrias para el próximo 
a ñ o y su equivalencia en heminas, 
y obras de m á s necesidad, 

3. ° Nombrar Agente E j e c u t i v o 
para el cobro, y tratar de la petición 
de Emi l io Sierra García, 

4. ° Ruegos y preguntas. 
La Vecilla, 29 de Septiembre de 

1962.-El Presidente de la Comuni
dad, T o m á s García. 
4087 N ú m . 1589.-73,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
D E C A R R A C E D E L O 

Por el presente se convoca a Junta 
General ordinaria a todos los usua
rios o a sus representantes de esta 
Comunidad, la cual tendrá lugar en 
el local «Escuelas de Niños> de ej¡a 
localidad, a las once horas del día 
veinliocho del actual mes, con arre
glo al siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación , si pro
cede, del acta anterior. 

2. ° Examen y aprobación, si pro
cede, de la memoria semestral ac 
a ñ o actual. , af.0 

3. ° Limpias y mondas para el au 
p róx imo. 

4. ° Obras. . nr0. 
5. ° Examen y aprobación , si w s 

cede, del presupuesto de ing 
y gastos para el a ñ o próximo. 

6. ° Ruegos y preguntas. ^ 
Carracedelo. 2 de Octubre de ^ 

El Presidente, J u l i á n Pacios.—^ 
cretario, (ilegible). ^ 
4202 N ú m . 1 6 0 3 . ^ 6 6 ^ 5 ^ 

L E O N . p r o v i n ^ I m p , de la Dipu tac ión Fro> 
1962 


